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“CAPAJ”

COMISION JURIDICA PARA EL AUTODESARROLLO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS ANDINOS

Entidad Consultiva Especial del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas

Av. 2 de Mayo 644 Tacna,  PERU     Telf.  51 52-242601  Fax. 51 52-411126

E-mail: jachajawira@yahoo.com
ALGUNAS CONSIDERACIONES RELATIVAS AL INFORME PRESENTADO AL 

POR EL GOBIERNO DE PERÚ AL“CERD“

INTRODUCCIÓN.

1)      Este documento fue preparado, conjuntamente por las siguientes organizaciones no gubernamentales: Organización Nacional de Comunidades Aymaras, Amazonences y Quechuas (OBAAQ), Coordinadora Nacional de Comunidades Campesinas y Nativas del Perú, Comité de Defensa de los Recursos Naturales de Ancomarca  (CODERNA), Parlamento del Pueblo Qollana Aymara (PPQA), Red de Jóvenes Quechuas de Ayacucho, Organización Yachaywasi del Cusco  y Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Pueblos Originarios Andinos  (CAPAJ). Además contó con la asistencia de las siguientes organizaciones internacionales: Red Indígena del Medio Ambiente, Consejo de Mujeres Mapuches y Foro Mundial por el Agua y la Paz; dichas organizaciones endosan el documento.   

2)      Ante la ausencia de consulta, por parte de las autoridades gubernamentales, con los principales actores de la sociedad civil (beneficiarios, directos, de las disposiciones de la Convención), los autores de este documento organizaron una consulta nacional y una consulta internacional (del 18 al 30 de mayo del 2009) para preparar una contribución para el examen del Informe que Perú presentó al CERD.

3)       La estructura del documento se basa en la filosofía y en las disposiciones centrales de la Convención, pretende proveer información adicional a propósito de los pueblos concernidos por el instrumento y, además aborda algunos asuntos generales de la discriminación tal cual se presenta hoy día. El documento está dividido en: a) Parte I, que se refiere a disposiciones que atentan contra los derechos de los pueblos indígenas; b) Parte II, que se refiere a algunas consideraciones de forma y de fondo del Informe presentado por las autoridades gubernamentales; y, c) Parte III, contiene una lista de preguntas a las autoridades gubernamentales, una declaración de organizaciones indígenas y una solicitud al Comité.

4)      Las organizaciones redactoras y endosantes de este documento  dan la bienvenida al Informe  presentado por las autoridades gubernamentales peruanas de conformidad con Artículo 9 de la Convención, y, al mismo tiempo, toman nota que dicho informe fue hecho con diez años de retraso y a pedido, expreso, del CERD.

5)       Este documento es un intento de contribuir, constructivamente, al examen del Informe. Las organizaciones endosantes cifran esperanzas  en las declaraciones de las autoridades gubernamentales peruanas para implementar una nueva política de derechos humanos en el país en consulta con la sociedad civil y, en particular, con las organizaciones indígenas.

6)      El documento centra su atención en los asuntos de no discriminación referidos a los pueblos indígenas, en particular, en lo que dice relación con: a) el respeto de sus estilos de vida, b) discriminación y racismo ambiental, y, c) sobrevivencia  porque, en nuestra opinión, el Estado Parte omite dichos asuntos en su informe.

7)      En la redacción se tuvo, particularmente, en cuenta que el CERD, en su 51º Período de Sesiones, pidió a los Estados Partes que: 

a)      Reconozcan y protejan los derechos de los Pueblos Indígenas a poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos comunales [y,]

b)      Exhortó [también] a los Estados Partes en cuyos Territorios vivan Pueblos Indígenas a que incluyan en sus informes periódicos, información completa sobre la situación de dichos pueblos, teniendo en cuenta, las disposiciones pertinentes de la Convención.

                                                                  PARTE I.                                                              

                               A.
ALGUNAS CONSIDERACIONES PREVIAS.

8)      Hay elementos que permiten afirmar que el Estado peruano no ha cumplido con ninguna de las dos recomendaciones citadas supra, en los diez últimos años, donde todo indica que ha surgido «una nueva forma de discriminación» que la doctrina medio ambientalista (forjada en los últimos años) califica como «injusticia ambiental» (que, algunos autores denominan «racismo ambiental»).

9)       Durante el «1er Seminario sobre Políticas Públicas contra el Racismo», celebrado en Lima (29, 30 noviembre y 01 diciembre de 2007), la investigadora brasileña Tania Pacheco hizo referencia a este concepto de la siguiente manera: «Entendemos por injusticia ambiental el mecanismo por el cual sociedades desiguales, del punto de vista económico y social, destinan la mayor carga de los daños ambientales del desarrollo a las poblaciones de baja renta, a los grupos sociales discriminados, a los pueblos étnicos tradicionales, a los barrios obreros, a las poblaciones marginalizadas y vulnerables».

10)  En el citado evento Tomas Alarcón (de CAPAJ) declaró: «Los pueblos indígenas somos victimas del racismo ambiental por que somos parte de la tierra y toda norma o política que afecte a la tierra, nos afecta a nosotros». El evento condenó la pretensión del Gobierno peruano de otorgar al racismo ambiental el carácter de política oficial de Estado. 

11)  Los quechuas en la Oroya, desde hace ochenta años, sufren racismo ambiental.  Los pueblos amazónicos, entre ellos los achuares del Río Corrientes son también víctimas de las actividades extractivas de las compañías mineras Occidental y Pluspetrol.  En las zonas urbanas, el racismo ambiental aparece también en la destrucción de la Ciudad de Cerro de Pasco. Más grave aún es la situación de muchos ríos en Cajamarca (por ejemplo, La Libertad o Junín) afectados por los relaves mineros. En Tacna, la Comunidad Ancomarca sufre racismo ambiental al ser  despojada de sus aguas para entregarlas a las compañías mineras.

12)  Dicha discriminación se encuentra muy vinculada y determinada por la economía y la geografía; pues, los pueblos indígenas son las víctimas que, con mayor incidencia, la sufren  por el sólo hecho de  ser diferentes del modelo económico dominante y vivir en lugares alejados de los centros de poder. La investigadora ya citada señala que, los pueblos indígenas, no sólo padecen contaminación, sino la posible pérdida de sus territorios por parte de grupos de poder económico; el «derecho» o la violencia son empleados para lograr los objetivos del poder económico. 

B.
LEGISLACIÓN QUE ATENTA CONTRA LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

13)  En Perú, la discriminación ambiental se constata en los siguientes decretos legislativos: 994, 997, 1015, 1064, 1081 y 1090. Los pueblos concernidos por los mencionados decretos son: a) pueblos indígenas andinos, b) pueblos indígenas amazónicos, y, c) pueblos afrodescendientes.

a)      Decreto legislativo[
] 994.

14)  El día 13 de marzo el gobierno emitió el Decreto Legislativo 994, por medio del cual se busca promover la inversión privada en proyectos de irrigación. Dicha norma, sin embargo, afecta el derecho constitucional de los pueblos indígenas a la posesión inmemorial de sus tierras. Frente a ello, el Grupo ALLPA (que reúne a organizaciones nacionales campesinas e instituciones civiles peruanas) hizo de conocimiento público lo siguiente:

«[a.] En el Perú existen seis mil comunidades campesinas que aprovechan más del 40% de la superficie agropecuaria y albergan a una parte importante de la población rural, entre la que se encuentra la más pobre del país. Asimismo, las comunidades campesinas además de haber construido caminos, escuelas, canales de irrigación y otras obras que con esfuerzo siguen manteniendo; aportan una parte importante de los alimentos que se consumen en las ciudades.

[b.] Actualmente la situación de las comunidades campesinas es muy precaria y su presencia casi invisible. Estuvieron ausentes en las propuestas durante la campaña electoral de 2006 y no aparecen en los actuales planes oficiales de gobierno. Apenas se las menciona en la Estrategia Nacional de Desarrollo Rural y no se las toma en cuenta en el publicitado Programa Sierra Exportadora.

[c.] En ese contexto, el Decreto Legislativo 994 es inconstitucional porque desconoce el derecho de propiedad, consagrado en el artículo 70 de la Carta Magna. En efecto, al precisar cuáles son las tierras eriazas que el Estado entregará a los particulares, comete el exceso de considerar de propiedad del Estado todas las tierras eriazas con aptitud agrícola, salvo que estén tituladas, sea en forma individual o comunal y que ese título esté inscrito en Registros Públicos. Esa última exigencia, que fue muy criticada al momento de aprobarse el Reglamento de la Ley de Tierras, plantea condiciones muy difíciles de cumplir para las comunidades campesinas y nativas, tal como lo reconoció el mismo Ministerio de Agricultura a fines de 2007, al señalar que mil cien comunidades campesinas carecían de título de propiedad (Resolución Ministerial Nº 378-2007-AG).

[d.] Este nuevo Decreto contraviene la obligación constitucional contenida en los artículos 70, 88 y 89 de nuestra Carta Magna, así como las normas de la Ley General de Comunidades Campesinas, la Ley de Deslinde y Titulación del Territorio Comunal, la Ley de Comunidades y de Desarrollo de la Selva y Ceja de Selva, lo mismo que del Convenio 169 de la OIT (ratificado por el Perú), al desconocer el derecho de las comunidades sobre sus tierras, vulnerándose también los preceptos del Código Civil, pues en el Perú la inscripción de la propiedad en los Registros Públicos no es obligatoria sino tan sólo facultativa.

[e.] Las principales afectadas con el Decreto Legislativo 994 pueden ser las comunidades campesinas, en especial las ubicadas en la costa, que son titulares de enormes extensiones desérticas, que se mantienen así por falta de recursos y de apoyo estatal. En algunos casos, esas comunidades pagaron a la Corona española por sus tierras y en otros casos al Estado Peruano, por lo que una norma como el DL 994, plantea en la práctica una confiscación, lo que resulta inconstitucional.

[f.] El artículo 4 del Decreto Legislativo 994 menciona que los proyectos de irrigación aprovecharán aguas de libre disponibilidad, lo que será determinado por la autoridad competente. Preocupa por ello, que ante la falta de información, se otorgue licencia para uso de agua afectando a comunidades que no podrán seguir desarrollando sus prácticas ancestrales, al disminuir la disponibilidad de agua; y tampoco podrán defenderse ya que no cuentan con licencia. Tampoco el Decreto Legislativo comentado toma en cuenta las tensiones existentes entre gobiernos regionales por el uso del agua, tal como ocurre en los casos de La Libertad, Ancash, Ica y Huancavelica.

[g.] Cabe indicar que esta actitud del gobierno es reiterada ya que desde fines de 2007 se vienen impulsando distintos proyectos de ley que afectan de una u otra forma a las comunidades campesinas y nativas. Así, se encuentra en trámite en el Congreso de la República, el proyecto que propone establecer un régimen temporal extraordinario de formalización y titulación de predios rurales, comunidades campesinas y nativas (proyecto 1770/2007-PE); el que declara de interés público la titulación, registro y rectificación de predios rurales, comunidades campesinas y nativas (proyecto 1900/2007-CR); y el que busca facilitar la adjudicación de tierras comunales a los comuneros y su venta a terceros (proyecto 1992/2007-PE)».

b) Decreto legislativo 997.

15)  El Decreto Legislativo 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura (MINAG); define sus competencias; crea la Autoridad Nacional de Aguas (ANA); establece, entre otros asuntos, que el MINAG es la autoridad forestal y la autoridad en recursos hídricos, dejando de lado la opinión y participación de la Comisión de Regantes y de la Junta de Usuarios sobre el derecho de uso de agua para riego, organizaciones que, en su gran mayoría, están integradas por comunidades de pueblos indígenas. 

c)      Decreto legislativo 1015.

16)  El Decreto Legislativo 1015, de fecha 20 de mayo 2008,  es inconstitucional y, a la vez, constituye un atentado contra el derecho a la propiedad de las comunidades campesinas y nativas. Facilita  el remate de tierras y  busca  destruir la forma tradicional y ancestral de la organización social de los pueblos indígenas en el Perú. 

17)  Aunque, aparentemente, se justifica como un mecanismo de competitividad agropecuaria,  en la práctica, su objetivo es facilitar la venta de tierras a grupos mineros para apoderarse de los bosques de la amazonia y de las montañas andinas; además, es  un atentado contra la propiedad privada a la que el Estado está en la obligación de proteger, de conformidad con el Artículo 89 de la Constitución Política.

18)  El DL 1015 establece que para la adquisición de propiedades de tierras se requerirá del voto a favor de no menos del 50%, es decir una mayoría simple, con lo cual eliminaron la votación calificada de los dos tercios, de acuerdo a la ley de comunidades campesinas.  Colateralmente dispone que para arrendar tierras, igualmente se necesita sólo una mayoría simple, lo que significa un paso para adquirir la propiedad.

19)  Este decreto constituye «un  paquete» de medidas que desprotege a las comunidades indígenas; es contradictorio  con los principios de inclusión y de respeto a la identidad y  a la cultura de los pueblos indígenas, cuando, en la práctica, atenta contra las comunidades indígenas; viola el Artículo 89 de la Constitución porque es una agresión a las organizaciones de productores y a los comuneros; y, sólo tiene en cuenta el interés de quienes buscan apropiarse de las tierras de las comunidades y, con ello, destruir la organización comunal tradicional indígena.

20)  El mencionado decreto va al encuentro de las disposiciones contenidas en instrumentos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ratificados por Perú, pues, busca apropiarse de las tierras de las comunidades indígenas lo que es funcional al proceso de implementación del Tratado de Libre Comercio (TLC) con EEUU. Se debe recordar que, en Perú, los tratados internacionales tienen fuerza de ley  y por tanto las medidas y acciones resultantes de la aplicación del Decreto legislativo 1015 son inconstitucionales. 

d)      Decreto legislativo 1064.

21)  En lo central, este decreto deja sin efecto el requisito del “acuerdo previo e informado” entre las comunidades indígenas y las empresas mineras para que estas obtengan la licencia de explotación dentro de sus territorios; deroga la Ley 26505 que establecía el acuerdo previo y sólo conserva la figura jurídica de las servidumbres.

22)  Una comunidad indígena ya no podrá negociar con las empresas sobre el valor que ella considera o le atribuye a su propiedad, sino que deberá acatar lo que el Estado le imponga como indemnización, vía la servidumbre minera. 

23)  Mediante esta norma el gobierno flexibiliza los requisitos para otorgar una concesión minera  y así, las compañías como Río Blanco Cooper podrán obtener licencia ambiental del Ministerio de Energía y Minas sin contar con el permiso de los propietarios, solo deberán solicitar derecho de servidumbre.

24)  La emisión del Decreto Legislativo 1064 el 28 de junio, ha modificado la normatividad que permite la realización de actividades mineras en el país, al haber dejado sin efecto el requisito del acuerdo previo, afectando a los propietarios rurales.

25)  A propósito de las concesiones mineras y el derecho de propiedad, es necesario considerar los siguientes asuntos:

a)       el desarrollo de la actividad minera es autorizado por la concesión que otorga el Estado a las empresas; la concesión es el derecho a explorar y explotar recursos naturales; la concesión minera es un derecho diferente al derecho de propiedad del predio rural (individual o comunal).

b)       la concesión no otorga a su titular el derecho a la propiedad, por ello, el concesionario –para  poder hacer uso de su derecho a explorar y explotar los recursos–  debe obtener un derecho sobre la propiedad.

c)       el régimen anterior se encontraba considerado en el Artículo 7º de la Ley Nº 26505, que señalaba que: «la utilización de tierras para el ejercicio de actividades mineras o de hidrocarburos requiere acuerdo previo con el propietario o la culminación del procedimiento de servidumbre que se precisará en el Reglamento de la presente Ley». Por lo tanto, las formas para que la utilización de las tierras de las comunidades por parte de las empresas sea válida, eran:

i)     primera opción: Mediante un «acuerdo previo» con la comunidad.  La Comunidad y la empresa podían acordar la forma más favorable a sus intereses, en ejercicio de su libertad de contratación. Por ejemplo, mediante el arrendamiento de tierras, la venta, la donación, el usufructo, o cualquier otra forma de contratación. El acuerdo previo se regía por la legislación civil.

ii)    segunda opción: En caso no se obtuviera el acuerdo previo, la empresa minera podía iniciar un procedimiento administrativo por el cual el Ministerio de Energía y Minas imponía una servidumbre minera a favor de una empresa sobre el predio de una comunidad; en esas situaciones se debía señalar expresamente si la servidumbre podía enervar el derecho de propiedad, teniendo en cuenta los dictámenes periciales de la Dirección General de Minería y de la Dirección General de Promoción Agraria del Ministerio de Agricultura. Si la servidumbre era posible se fijaba una indemnización al momento de elaborar el proyecto de resolución suprema. (Artículo 4º del Reglamento de la Ley Nº 26505).

d)       como se aprecia, el Artículo 7 de la Ley 26505 otorgaba a la comunidad  indígena o al propietario rural la posibilidad de negociar y llegar a acuerdos que pudiera considerar más favorables con las empresas. Bajo esa legislación, las comunidades tenían la posibilidad de valorizar su derecho de propiedad y negociar en el marco del mercado de tierras. 

e)       en caso que concesionario y propietario no llegaban a un acuerdo por negativa del propietario, entonces existía la posibilidad de activar el procedimiento de la servidumbre legal ante el Ministerio de Energía y Minas, tal como se ha descrito líneas arriba.

26)  El Decreto legislativo 1064 –como ya se ha dicho– ha derogado la Ley 26505 y, en consecuencia, ha derogado la figura del acuerdo previo, conservando solamente la figura jurídica de la servidumbre. Las consecuencias son las siguientes: 

a)       una comunidad ya no podrá negociar con las empresas sobre el valor que ella le otorgue a su propiedad, debiendo acatar lo que el Estado le imponga vía tasación como indemnización por la imposición de la servidumbre minera.

b)       se resta todo poder de negociación a los propietarios de predios rurales en sus relaciones con las empresas.

c)       las empresas ya no necesitan contar con el requisito del acuerdo previo para iniciar actividades mineras. Así, empresas como Río Blanco Cooper S. A., podrán obtener una licencia ambiental de parte del Ministerio de Energía y Minas sin contar con el premiso de los propietarios, pues sólo tendrán que solicitar que se imponga la servidumbre respectiva.

d)       al no ser el acuerdo previo un requisito para realizar actividades mineras, entonces su cumplimiento dejará de ser materia de fiscalización por parte del OSINERGMIN. Esto traerá como consecuencia la indefensión de los propietarios de los terrenos donde se llevarán a cabo las actividades mineras.

e)       esta situación generará mayor tensión en las comunidades y propietarios rurales, dado que su percepción sobre la norma y la actuación del Estado es que éstos benefician solamente a las empresas mineras en perjuicio de su derecho de propiedad, con lo que se incrementará la oposición de la población a los proyectos mineros.

f)        la promoción de inversiones mineras también se verá afectada por el incremento de los conflictos, afectándose especialmente a aquellas empresas que están por iniciar sus proyectos.

e) Decreto legislativo 1081.

27)  La Junta Nacional de Usuarios de los Distritos de Riego del Perú expresó su contundente rechazo al Decreto legislativo N° 1081 porque la excluye de la  participación en el manejo de este recurso hídrico, e incluso vulnera la continuidad de su existencia.  En ese sentido, el representante de esa organización indicó que el decreto deja la capacidad de legislar sobre la parte más importante de la Ley de Aguas en manos del Ejecutivo, al crear una Autoridad Nacional de Aguas (ANA), que excluye la efectiva participación de las organizaciones de regantes.

28)  Por otra parte, uno de los aspectos que genera desconcierto en la Junta es la derogatoria del Título V del Decreto legislativo N° 653 sobre el destino de las actuales organizaciones y juntas de usuarios porque las disposiciones del decreto legislativo no le otorgan el lugar preponderante que les corresponde a las actuales organizaciones de usuarios de agua y los dejan como simples “consejos de cuenca” sin personería jurídica.

29)   El Decreto legislativo 1081,   denominado «Sistema  Nacional de Recursos Hídricos», cuya característica principal es permitir  que la  política y estrategia nacional de  recursos hídricos, así como el Plan Nacional   de  Recursos Hídricos se formule  eliminando el planeamiento concertado, en la gestión del agua  que pone en riesgo   los principios  de participación ciudadana en la gestión de ese vital recurso.

30)   Dicho decreto  es vertical, no participativo y excluyente;  el Estado se presenta como ente rector, sin permitir la participación y propuesta de las organizaciones de usuarios. Asimismo, en la cuarta disposición complementaria, deja abierta la posibilidad de la privatización de la gestión del agua, al precisarse que «podría delegar o autorizar el ejercicio de sus funciones a personas naturales o jurídicas de los sectores público o privado para la ejecución de labores y proyectos relacionados con la gestión de los recursos hídricos»; con ello pretende autorizar la administración de los recursos a «terceros» (podrían ser privados, nacionales o extranjeros).   

f) Decreto legislativo 1090.

31)  Distintas organizaciones de la sociedad civil expresaron su preocupación y disconformidad por la promulgación de la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre, a través del Decreto legislativo N° 1090. El coordinador del Colectivo Forestal de la Sociedad Civil, indicó que el proceso de elaboración del dispositivo se realizó sin la participación de las autoridades regionales, colegios profesionales, universidades, asociaciones civiles y, sobre todo, de las comunidades nativas e indígenas.

32)  Dicho proceder en el manejo de temas, de evidente interés público, deslegitima su proceso de elaboración y contradice el compromiso asumido en el Acuerdo de Promoción Comercial entre Perú y Estados Unidos (TLC) de aumentar la participación del público y de mejorar la transparencia en la toma de decisiones relativas a la planificación y manejo de los recursos forestales. 

33)  Permitir el cambio de uso y la adjudicación de tierras de aptitud forestal de producción constituye una amenaza muy seria sobre los bosques pues incentiva su deforestación a fin de que pierdan su calidad de recurso forestal y se sometan a las normas de las tierras agropecuarias. Esto deja a las tierras de aptitud forestal de producción en una situación de mayor indefensión que a la que se encontraba en el régimen establecido en la Ley N ° 27308.

C.
DERECHO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS A NO SER DISCRIMINADOS.

34)  Los pueblos indígenas de Perú, son los sucesores de las comunidades originarias (ayllus y panacas) del Tawantinsuyo (imperio inca), cuyo territorio firme abarcó desde Pasto (Colombia) hasta el Río Maule (Chile), la Amazonía y la Costa del Océano Pacifico. Su estructura socio-económica y territorial fue alterada por la invasión colonial hace cinco siglos, pero su población a persistido gracias a su especial relación espiritual con la Madre Tierra que le prodiga alimentos y subsistencia.

35)  Los líderes de los ayllus y panacas indígenas lucharon contra el colonialismo hasta vencerlo, pero al momento de instaurarse la República, fueron excluidos de la jerarquía de gobierno y reducidos a caciques o mayordomos peones de las haciendas feudales. Constitucionalmente fueron reconocidos como comunidades indígenas, pasando a ser, hoy, comunidades campesinas (las de la sierra) y comunidades nativas (las de la selva) desconociéndoles su verdadera  condición de pueblos indígenas, (en su caso, qullana aymaras, quechuas y amazónicos).

36)  De los recursos naturales –incluidas las aguas– existentes en sus territorios ancestrales fueron desposeídos y pasaron a ser de soberanía del Estado.  

37)  Actualmente, los pueblos indígenas  están privados de expresar su consentimiento frente a las políticas de gestión del medio  ambiente y en los procesos de concesiones mineras, hidrocarburos y aguas existentes en sus territorios ancestrales, recursos que han poseído, conservan y protegen desde tiempos anteriores a la existencia del Estado peruano.

38)  Esta privación de derechos fundamentales, son considerados por todas las organizaciones indígenas peruanas como una situación de injusticia que debe ser superada rápidamente para garantizar la paz social en Perú.   

D.
INTENTO DE ANÁLISIS DE LA NORMA CONSTITUCIONAL QUE DA PIE A LA DISCRIMINACIÓN.

39)  Existe una contradicción constitucional que se aprecia al leer el Artículo 89 de la Constitución que consagra el respeto a la identidad cultural de los pueblos indígenas, pues los denomina comunidades campesinas y nativas. En el caso de llamarlas campesinas, las reduce a meras entidades laborales del campo, desconociéndoles su condición de ayllus (comunidades de pueblos indígenas) ligados a la tierra, con idioma propio, con formas de organización social y política propia,  con (ricos, variados y amplios)  conocimientos medio ambientales, y, antes que nada, con territorios propios heredados del antiguo Tawantinsuyo.   

40)  Así, se les borra toda su configuración de pueblos para considerarlos como una simple (y singular) clase social; esto va al encuentro de claras disposiciones establecidas en el derecho internacional de los derechos humanos porque niega la identidad cultural de los pueblos indígenas.

41)  Todo este andamiaje legal es, teóricamente, para proteger los pueblos indígenas, en particular el conjunto de su cultura y, principalmente, sus tierras, aguas y recursos naturales existentes en sus territorios ancestrales.

42)  El Artículo 66 de la Constitución establece que el Estado es soberano en el aprovechamiento de los recursos naturales, pero, de conformidad con el Convenio No.169 de la OIT y la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas, dicha soberanía tiene su excepción: la explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes en territorios ancestrales de los pueblos indígenas está supeditada al consentimiento libre, previo e informado  del pueblo indígena afectado.

43)  La mencionada contradicción constitucional permite que las empresas desconozcan el impacto social que sus proyectos causan a los pueblos indígenas y se sientan sin la obligación de obtener las licencias gubernamentales y el consentimiento de las comunidades, antes de solicitar sus trámites de concesiones. Esta “anomalía” es la que ha generado conflictos en el país estos últimos cuatro años como, sin ninguna duda, se desprende del análisis del Informe de la Defensoría del Pueblo del Perú sobre «Conflictos socio-ambientales».     

44)  Los pueblos indígenas de la Amazonía que la Constitución denomina «comunidades nativas» (que, etimológicamente, significa nacidas allí), para desconocerles su condición de pueblos indígenas ligados a su selva y que merecen todo el respeto  por ser los guardianes naturales de los pulmones atmosféricos del planeta.

45)  La calificación constitucional permite que no se les reconozca en tanto pueblos indígenas (con todos los derechos establecidos tanto en el Convenio No.169 de la OIT como en la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas) y , por esa vía, no respeta el uso ancestral de sus recursos naturales, tierras y aguas de los pueblos indígenas amazónicos ni, tampoco, su identidad que comprende la totalidad de sus culturas, es decir, entre otras cosas, sus mitologías, sus formas de convivir y relacionarse con las plantas y los animales, sus lenguas y sus sistemas jurídicos, medicinales y educativos.

46)   El Estado se comprometió con estos pueblos pues, en el Artículo 69 de la Constitución se propone el «uso sostenible de la Amazonía con una legislación adecuada»  y, en contradicción con lo dispuesto, ha promulgado leyes que niegan la participación ciudadana en los procesos de concesiones de exploraciones y explotaciones de hidrocarburos en la selva y han permitido inversiones que dañan, irremediablemente, la Amazonía.    

47)  Fijar «la política nacional del ambiente» es una atribución que la ha concentrado el Estado de conformidad con el Artículo 67 de la Constitución, sin considerar que Perú es una República multicultural. Los pueblos indígenas no están representados como tales en los órganos de gobierno aunque ellos representan la multiculturalidad del país. De conformidad con instrumentos internacionales (tratados, declaraciones, sin olvidar las declaraciones y programas de acción de las Conferencias internacionales de derechos humanos),  los Pueblos indígenas tienen derecho a decidir en ingerir en la «política nacional del ambiente» porque, desde tiempos inmemoriales, han manejado, exitosamente, todos 68 pisos ecológicos del territorio peruano y los han hecho productivos y sustentables.

48)  La patria multicultural, sucesora del Tawantinsuyo, es la llamada a definir la política nacional medioambiental porque es un derecho fundamental de los pueblos indígenas ganado por su sabiduría y perseverancia en su relación con la Madre Tierra y, claramente, precisado en el Convenio No.169 de la OIT y en la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas.

49)  La misión y visión de los pueblos indígenas es la de producir alimentos y salud, sin embargo esta noble filosofía está siendo socavada por la preeminencia que actualmente, jurídicamente, se da a los proyectos de industrias extractivas. Se está violando la sagrada misión de cuidar la Madre Tierra para que ella nos prodigue más alimentos en cantidad y calidad para todos. Se está sacrificando y anulando los servicios ecológicos que brindan los ecosistemas hídricos alto andinos y de la Amazonía.

PARTE II.

50)  En  los párrafos que siguen se intenta formular, de manera sintetizada,  los principales problemas que –según las organizaciones indígenas que han trabajado en la redacción de este documento y las que lo endosan–  contiene  el Informe  presentado por las autoridades gubernamentales al CERD. 

A. ASUNTOS DE FORMA.

51)  El Informe no ha cumplido con las Directrices armonizadas sobre la preparación de informes con arreglo a los tratados internacionales de derechos humanos (HRI/M/2006/3 y Corr.1)  ni con las Directrices aprobadas por el CERD en su 71 ° período de sesiones y publicadas en el documento CERD/C/2007/1.

52)  Son, particularmente, vagas las informaciones relativas a los arts. 1 al 7 (ambos inclusive) de la Convención con respecto a la discriminación directa o indirecta, el ámbito de aplicación del instrumento y el concepto de «vida pública» que no hacen más que evidenciar que la legislación no se ajusta a la definición establecida en el párrafo 1 del artículo 1 del tratado.

B.
ASUNTOS DE FONDO.

53)  Marco constitucional: El Informe no precisa por qué el Estado peruano no reconoce a los pueblos indígenas (existentes en el territorio) como tales, denominándolos «comunidades campesinas y nativas» a pesar de haber ratificado (en 1994) el Convenio No.169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (1989) y haber sido uno de los impulsores de la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas (2007). No es suficiente que se proclame la «igualdad ante la ley» sin tener en cuenta que en la Amazonía existen más de 70 pueblos indígenas y en la Cordillera de los Andes más de 20.

54)  Tratados internacionales: El Informe no precisa cómo, las autoridades gubernamentales, han implementado el artículo 27 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos que es, en su esencia y su letra, concordante con las disposiciones medulares de la Convención. El informe tampoco explica cuáles son las razones para no implementar el derecho de participación, real y efectiva, de los pueblos indígenas en todos los asuntos que, directamente, les conciernen que está previsto en el Convenio No.169 de la OIT y en la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas.

55)  Marco legal:  Todo parece indicar que el marco normativo permite la discriminación contra los pueblos indígenas porque, un reciente «paquete» de decretos legislativos que afectan, directamente, a los pueblos indígenas se promulgaron sin su consentimiento previo, libre e informado asunto que está previsto en el Convenio No. 169 de la OIT y en la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas.

56)  Normativa en la participación política: La legislación electoral no permite que los pueblos indígenas elijan sus propios representantes, en este caso, la discriminación consiste en que si los indígenas desean postular a un cargo público sólo lo pueden hacer a través de un partido político y los partidos políticos no tienen la obligación de contemplar en sus programas el desarrollo y las aspiraciones de los pueblos indígenas de conformidad con sus identidades y cosmovisiones.

57)   Normativa en el acceso a los centros de formación educativa: Las instituciones educativas que regenta el Ministerio de Educación no contemplan la enseñanza ni la valoración de las historias, las culturas (incluidas sus filosofías, lenguas, religiones y sistemas jurídicos) de los pueblos indígenas. En las provincias donde habitan pueblos indígenas se enseñan, solamente, los valores de la cultura occidental, cultura que no es la de la mayoría de los estudiantes.

58)  Normativa en las relaciones laborales y asuntos medio ambientales: El trabajo de los pueblos indígenas para conservar la Madre Tierra (produciendo servicios ecológicos y medio ambientales) no está considerado como un trabajo. El Estado se beneficia, gratuitamente, de dicho trabajo de preservación y protección de los ecosistemas. La no valoración del rol que juegan los pueblos indígenas en asuntos medio ambientales va al encuentro de lo dispuesto en el  Convenio No.169 de la OIT y en la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas.

59)  Normativa en las relaciones de Consumo: Los pueblos indígenas venden sus productos a precio menor del costo de producción y adquieren productos manufacturados a precios altos lo cual constituye un desbalance en las relaciones de consumo que causa y aumenta la miseria y la pobreza extrema de los pueblos indígenas con todas las consecuencias que esto significa.

60)  Normativa en el ejercicio de la función publica que prohíbe los actos discriminatorios: En la función pública, en materia de salud, no se han reconocido las ciencias médicas indígenas; los médicos indígenas y las parteras no son considerados ni admitidos como tales, se les discrimina catalogándolos de brujos o hechiceros, cuando, en la realidad y en la práctica, son especialistas que curan enfermedades, desarrollan un trabajo preventivo y cuentan con la confianza de las comunidades que atienden.

61)  Normativa sobre fronteras, tránsito de personas y comunicaciones indígenas: El Estado no ha considerado e implementado lo dispuesto en el artículo 32 del Convenio No.169 de la OIT que dice: «Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente». 

62)  Código Penal: El Estado no ha tipificado como delitos aquellos actos que devastan los territorios y recursos de los pueblos indígenas que, en general, degradan sus tierras, contaminan sus aguas, secan fuentes de agua y/o contaminan ríos y bofedales; las aguas, en general, son destinadas para labores de extracción de compañías mineras que, además, producen deshechos que contaminan los territorios indígenas. El Código Penal es, en este aspecto, discriminatorio por que no protege a los pueblos indígenas de los desmanes y delitos que cometen las compañías mineras a la sobre vivencia física y cultural de los pueblos indígenas.

63)  Medidas legislativas aparentemente en favor de los pueblos indígenas: El Estado no cumple ni hace cumplir la Ley General del Ambiente (No. 28611) que, además de no consagrar a plenitud el derecho al consentimiento previo, libre e informado, desconoce las contribuciones y el rol de los pueblos indígenas en materias medio ambientales y, en particular, en la protección y mantención de ecosistemas.

64)  Conocimientos Colectivos: La normativa existente a la que hace referencia el Informe presentado por las autoridades gubernamentales, permite la penetración, en territorios indígenas, de individuos que se aprovechan de la buena fe de los pueblos indígenas para lograr acuerdos abusivos en materia de conocimiento sobre recursos genéticos que, por milenios, los pueblos indígenas han desarrollado, perfeccionado y conservado y que –desde el punto de vista de las filosofías indígenas– no tienen valor comercial. El Estado desconoce la soberanía de los pueblos indígenas sobre los recursos genéticos de la flora y fauna de sus territorios ancestrales. 

65)  Pueblos indígenas que viven en la selva: La ley Nº 28736 desconoce que los pueblos de la selva son víctimas de gravísimas discriminaciones ya que sus contactos son con invasores, madereros, narcoterroristas y otros que el Estado está en la obligación de controlar y reprimir. Esto ha deformado las relaciones que deberían existir entre dichos pueblos y las autoridades gubernamentales, pues, si se suma a lo anterior la negación de sus identidades culturales y el no respeto de sus tierras y territorios se genera un clima de desconfianza donde –desde el punto de vista de esos pueblos– las autoridades gubernamentales están de lado de la discriminación y son consideradas como responsables de la situación (de miseria e inseguridad) en que se encuentran dichos pueblos.

66)   El INDEPA (Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos Amazonicos) nunca funcionó: Al reemplazar la CONAPA (Comisión Nacional de Pueblos Andinos Amazónicos y Afrodescendeientes) por el INDEPA, el Estado no fue capaz de encontrar un método adecuado para la representación indígena en dicho organismo, generando pugnas internas entre pueblos y comunidades; por tanto, nunca hubo una participación directa para así entender la filosofía y los valores de los pueblos indígenas. 

67)  Pueblos indígenas, actividades extractivas y medio ambiente: En el Informe no figuran las medidas que las autoridades gubernamentales han adoptado para superar la brecha existente entre las grandes ganancias que obtienen las empresas (petroleras y mineras) y la extrema pobreza y miseria en que viven los pueblos indígenas de cuyos territorios se extrae petróleo, gas o se explotan minas de cobre y oro (a tajo abierto) que utilizan y contaminan  las aguas de las comunidades.

68)   Comisión de Verdad y Reconciliación (CVR): Las recomendaciones de la CVR no se implementan, lo que ha permitido que continúen las muertes y otros hechos violentos en las comunidades indígenas cometidos por fuerzas paramilitares que, en algunos casos, operan ligadas a grupos de narcotraficantes. Por otra parte, el Estado deja sin garantías a los miembros de los pueblos indígenas porque aplica métodos, indiscriminados, de destrucción (química o manual) de plantas existentes en los territorios indígenas sin hacer la diferencia entre las que son, indispensables, para la alimentación y para las culturas indígenas y aquellas que son catalogadas como ilícitas. 

69)  Programa de lucha contra la pobreza: Los programas Crecer Juntos y el Sistema Integral de Salud son asistencialistas pues no constituyen mecanismos de recuperación de la tranquilidad, bienestar y seguridad de las comunidades de los pueblos indígenas; son paliativos que aumentan el circulo vicioso de la pobreza y, en muchos casos, están al origen de la corrupción y de malos manejos de los fondos asignados a dichos programas. 

70)  Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 – 2010: En la formulación de dicho plan se ha discriminado a los pueblos indígenas, pues no se ha incluido la conceptualización y la filosofía que los pueblos indígenas tienen del derecho y relación con sus tierras y territorios; el derecho al agua (potable y en cantidades suficientes) no ha sido reconocido como un derecho humano básico y esencial para los pueblos indígenas que viven de la ganadería y la agricultura. La nueva ley de Recursos Hídricos permite que terceros asuman soberanía sobre aguas, en desmedro de los usos tradicionales, la concepción y el derecho de dichos pueblos. 

71)  Derechos Civiles y Políticos: Las normas del Código Civil no reconocen las instituciones del derecho de familia de los pueblos indígenas, como tampoco las concepciones sobre el uso y tenencia de las tierras. El derecho a la propiedad privada está siendo utilizado para cometer abusos y compras ilegales de tierras a los pueblos indígenas; estos «actos de compra»  generalmente, desembocan en hechos violentos y desalojos «legales» que –en justa lógica de derecho– son traslados forzosos de población indígena. 

72)  Cultura de no discriminación: A las personas, a las comunidades y a los pueblos indígenas se les discrimina en los programas educativos estatales por que los profesores han sido formados en la, añeja y marchita, «visión indigenista» de «integración y asimilación de los pueblos indígenas a la cultura nacional» porque la Constitución no reconoce la existencia de los pueblos indígenas en tanto pueblos y no define el Estado como una República pluricultural y multiétnica como, en realidad, lo es. 

73)  El Instituto Nacional de Radio y Televisión (IRTP): IRTP está siendo utilizado, únicamente, para hacer propaganda gubernamental y no para difundir los valores científicos y tecnológicos de las diversas culturas que componen el Estado Peruano. No es suficiente la difusión de música, danzas y gastronomía, sino que deben promocionarse los derechos, particulares y específicos, de los pueblos indígenas, en particular, sus derechos y concepciones a  propósito de la Madre Tierra y el medio ambiente y todas las dimensiones de sus culturas.

PARTE III.
A.
DIEZ PREGUNTAS A PROPÓSITO DEL INFORME DE LAS  AUTORIDADES GUBERNAMENTALES PRESENTADO AL CERD.

74)  Organizaciones indígenas han consensuado las siguientes 10 preguntas que consideran indispensables a hacerle a las autoridades gubernamentales peruanas. Dichas preguntas son las siguientes:

1)       ¿Cómo explica que la actual Constitución y la legislación del Estado peruano califica a los pueblos indígenas como simples comunidades campesinas y nativas? Esto a pesar de que el Estado peruano ha ratificado el Convenio No. 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes y haber sido uno de los, destacados, impulsores de la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas.

2)       ¿Cómo explica la alta cantidad de conflictos socio ambientales que sufre el país, no han podido resolverse? Esto, no obstante la legislación internacional vigente y las Declaraciones y Programas de acción de las Conferencias internacionales de derechos humanos que fueron declaradas como “referencias del actuar gubernamental” y en cuya elaboración Perú fue un actor activo.

3)       ¿Cómo explica que en los lugares de alta extracción minera la población indígena circundante sea la más empobrecida del país?

4)       ¿Cómo explica que la legislación vigente sobre industrias extractivas en el país favorezca los desplazamientos forzados de los pueblos indígenas? En contradicción con todo lo establecido en el derecho internacional de los derechos humanos.

5)       ¿Cómo explica la suspensión de garantías fundamentales en los territorios de pueblos indígenas donde estos han reclamado sus derechos?

6)       ¿Cómo explica que las recomendaciones del informe de la Defensoría del Pueblo sobre conflictos socio ambientales aún no se hayan implementado?

7)       ¿Cómo explica que la legislación actual no brinde a los pueblos indígenas acceso a la justicia ambiental?

8)       ¿Cómo explica que se hayan ejecutado proyectos en territorios indígenas sin resolución aprobatoria de estudio de impacto ambiental como el caso de Proyecto Especial Tacna (PET)?

9)       ¿Cómo explica la, evidente ausencia de “consulta previa e informada”, prevista en instrumentos internacionales a los cuales Perú ha adherido o ratificado, cuando se trata de “proyectos de desarrollo” que se implementan en tierras y territorios indígenas?

10)    ¿Cómo explica que los recursos hídricos utilizados tradicionalmente por los pueblos indígenas para producir alimentos, sean concesionados para usos mineros?


B.
ACUERDO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS.

75) El siguiente documento fue adoptado en el encuentro nacional de comunidades indígenas «campesinas y nativas» en defensa de sus recursos naturales.

DECLARACIÓN

Reunidos los representantes de las organizaciones comunales, campesinas, gremios agrarios e instituciones públicas y privadas, asistentes a los Foros Talleres realizados en las ciudades de Piura, Ayacucho, Huancavelica, Huancayo, Tarapoto, Puno y Cusco, para conocer y debatir respecto de los proyectos de Ley Nº 840, 1770, 1900 y 1992 propuestos por el actual gobierno, así como sobre recientes decretos legislativos, demandamos:

1)       El archivamiento de los proyectos de Ley Nº 840, 1770, 1900 y 1992, por atentar contra los derechos de las comunidades campesinas y nativas.

2)       La derogatoria del Decreto Legislativo Nº 994, que vulnera el derecho de propiedad comunal, al establecer como terrenos eriazos del Estado a aquellos terrenos comunales que no estén inscritos en Registros Públicos.

3)       La derogatoria del Decreto Legislativo 997, que centraliza el manejo de las aguas, dando lugar a  la creación de la Autoridad Nacional de Aguas; estableciendo entre otros que el MINAG es la autoridad forestal y la autoridad en recursos hídricos, dejando de lado la opinión y participación de la Comisión de Regantes, de la Junta de Usuarios sobre el derecho de uso de agua para Riego.

4)       La derogatoria del Decreto Legislativo Nº 1015, por atentar contra la libre decisión de las comunidades y facilitar la disposición de tierras comunales.

5)       La Derogatoria del Decreto Legislativo 1064 que elimina el acuerdo previo,  eliminado el derecho de no consentir de las comunidades campesinas, frente a la instalación de las empresas mineras.

6)       La derogatoria del Decreto Legislativo 1081, por  crear una Autoridad Nacional de Aguas (ANA), que excluye la efectiva participación de las organizaciones de regantes.

7)       La derogatoria del Decreto Legislativo 1090,  por permitir el cambio de uso y la adjudicación de tierras de aptitud forestal de producción pues constituyen una amenaza muy seria sobre los bosques y  que  incentiva su deforestación, perdiendo  su calidad de recurso forestal

8)       Que los diversos proyectos de Ley y otras normas con  implicancias en las comunidades campesinas y nativas sean sometidos a consulta previa, tal como lo prescribe el Convenio 169 de la OIT; que no se legisle a espaldas de las organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía, invocando para ello la adecuación de la legislación al TLC con Estados Unidos.

9)       El rechazo a la promoción agresiva de la gran inversión privada orientada al monocultivo, por atentar contra el medio ambiente y por ser una amenaza a nuestra biodiversidad: genética, étnica y cultural.

Asimismo, proponemos:

a)       Considerar en las propuestas de ley, modelos alternativos para la pequeña producción agraria y proyectos productivos que venimos impulsando para promover el desarrollo sostenible, inclusivo,  competitivo y  solidario de la población de nuestras comunidades.

b)       Que el Estado cumpla con la titulación global de los predios de las comunidades campesinas y nativas, incluyendo los adjudicados por la Reforma Agraria.

c)       Saludar y respaldar las acciones de inconstitucionalidad presentadas por la Defensoría del Pueblo y un grupo significativo de Congresistas contra el Decreto Legislativo Nº 1015, así como otras iniciativas de gremios, instituciones y personalidades dirigidas a defender los derechos de las comunidades.  

d)       La revisión de la legislación de la Amazonía, a fin de contar con una Ley marco de inversiones y desarrollo sostenible con visión de futuro y un marco de estabilidad jurídica de largo plazo, reconociendo que en sus 63 millones de hectáreas se encuentra la reserva más importante de agua dulce, donde habita una gran biodiversidad genética y étnica, uno de los principales recursos geoestratégicos del Perú.

e)       Nuestra participación activa y compromiso para fortalecer las  organizaciones de las que somos parte, para construir una propuesta de desarrollo inclusivo, defendiendo nuestros medios de vida, recursos naturales y diversidad cultural.

C.     SOLICITUD AL CERD.

76)  Visto que los asuntos analizados tienen relación directa con la sobrevivencia física y cultural de los pueblos indígenas, en particular, su alimentación sugerimos al CERD que: recomiende al Estado Parte que considere y concrete una visita del Sr. Relator Especial del Consejo de derechos humanos sobre el derecho a la alimentación para que evalúe, in situ, el potencial alimentario de los territorios indígenas frente a la acción depredadora de las industrias extractivas y de hidrocarburos y haga las recomendaciones pertinentes en el plano legislativo. 
77) Que el Estado Parte informa sobre el cumplimiento de la medida de alerta temprana y acción de urgencia que el CERD le ha comunicado sobre el sellado de los pozos del Ayro en la Comunidad indígena de Ancomarca, provincia de Tacna.
                                                      Tacna, 21 de Junio 2009

                                                                                              Tomas Alarcon

                                                                                              Presidente CAPAJ

[1] Un decreto legislativo es el resultado de una delegación emanada del Congreso para que el poder ejecutivo emita normas con fuerza de ley. Los decretos legislativos mencionados figuran en anexo.








